
 

JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 2815076 
Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

REF. EJECUTIVO POR ALIMENTOS N° 2019-1215 
    

Se le REQUIERE a la parte demandante para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días, proceda a vincular al extremo 
pasivo a las presentes diligencias notificándolo del auto admisorio y 
corriéndole el traslado de la demanda, so pena de dejar sin efectos el 
libelo demandatorio y disponer la terminación del proceso por 
desistimiento tácito de la acción (art. 317 del C. G. del P.).  

 
Referente al memorial que antecede, téngase en cuenta por 

parte del memorialista, lo dispuesto por el despacho en la presente 
providencia. 

 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 
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La anterior providencia se notifica por estado No 084  
                    Hoy 13 de noviembre de 2020 
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